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COMUNICADO OFICIAL DEL CENTRO SOBRE LA SUSPENSIÓN DE CLASES 

Una vez recibidas las instrucciones, que adjuntamos, de la Consejería de Educación de la Junta               

de Andalucía en la que se establece el procedimiento a seguir para garantizar el proceso de                

enseñanza-aprendizaje del alumnado durante el periodo de suspensión de clases          

comunicamos lo siguiente: 

● El periodo inicial de suspensión será del 16 al 27 de marzo inclusive, sin perjuicio de                

que pueda extenderse si es necesario. Si fuera así se informaría con antelación vía              

Pasen y a través de la página web del centro en el apartado Novedades              

(http://iesandresbojollo.es). 
● Para garantizar el proceso de enseñanza-aprendizaje durante este periodo, el          

profesorado utilizará al menos una o varias de las siguientes herramientas telemáticas            

para comunicarse con sus alumnos: 

○ Herramientas de Google para Centros Educativos (Gmail, Classroom, Drive,         

etc) 

○ Grupos de Whatsapp 

○ Cualquier otra aplicación que el profesor estime oportuna y que ya esté            

usando con el alumnado. 

● Cada profesor indicará a su alumnado la forma que utilizará para desarrollar sus clases              

telemáticamente (en el día de hoy se ha aprovechado para indicar al alumnado qué              

herramientas online se utilizarán). 

● Recordamos que todo el alumnado dispone de una cuenta de Google para centros             

educativos. En caso de no haberla usado nunca o de tener alguna duda al respecto,               

proporcionamos un par de enlaces que pueden ser de utilidad. Dicha cuenta de Google              

tiene la estructura apellido1apellido2nombrecompleto@iesandresbojollo.es con     

contraseña por defecto bojollo2019 

Por ejemplo: Una alumna que se llame Alba María Pérez Muñoz tendría la siguiente              

cuenta de Google: perezmunozalbamaria@iesandresbojollo.es (Sin tildes, las ñ son n y todo            

minúscula) 

● Enlace a la web con un video tutorial de cómo acceder a la plataforma Google del                

centro: 

https://sites.google.com/iesandresbojollo.es/tallergsuite/men%C3%BA/acceso-a-gsuite 

● Enlace a un video tutorial de Google Classroom para el alumnado (para el que no sepa                

usarlo): 

https://www.youtube.com/watch?v=q_TAW00uAbs 
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● Para cualquier comunicación familias-centro se realizará a través de Pasen al profesor            

correspondiente o al tutor del grupo que coordinará toda la actividad de su grupo. 

● Se ruega a las familias calma ante esta situación, ya que entendemos que pueda              

resultar difícil para algunos aunque la mayoría del alumnado ya estaba trabajando con             

Google Classroom anteriormente. 

● El centro permanecerá abierto sólo con personal de administración y equipo directivo            

ya que estamos en periodo de escolarización aunque la Junta de Andalucía recomienda             

realizar todos los trámites de manera telemática. No obstante, si es un caso de fuerza               

mayor pueden llamar por teléfono al centro 957618907 (de 9:00 a 13:00) donde se le               

intentará resolver cualquier duda. 

● Es responsabilidad de los padres trasladar a los hijos que este periodo NO es              

vacacional y que deben realizar todas las tareas, trabajos, etc que le indiquen sus              

profesores y que además, nos servirán como referencia para el proceso de evaluación. 

Ánimo, tengan cuidado y en esta ocasión nos toca a todos tomar conciencia como ciudadanos               

de la gravedad del problema y colaborar con lo que establezcan las autoridades. 

¡QUÉDATE EN CASA!  

 

 

 

       
 

 


